
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTBG

VlLLAHERWOSATflB.MÉX

Cmtr&
somos todos

CnnrdinaciQn de Transparencia

y Accesn b la tnfprmaciún Pública
I . ir ■ Ü. , H. 'n: i . ■■ -1 ■ ['üfiaa Pm;iBn

Cal taslsJs SbiteCP BBIDOWlEJiaTnia rjustn

I* Dfrerti. 3IGR37Ú

Expediente: COTA!P/625/2016

Folio PNT: 01718316

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/825-01718316

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, siendo

las once horas con quince minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Maria Antonieta Solís Basilio, por haciendo valer

su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto

Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en

la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.--——Conste^

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS,

Vistosa la cuenta que antecede, se acuerda -

PRIMERO Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Maria Aníoniela Solís Basilio,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "Solicito se me

proporcione el contrato de prestación de servicios celebrado con JAZS RADIO S.A.

de C,V. durante el año 2011". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PW™ (Sic),

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de ia

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, por quien dijo llamarse María Antonieta Solís Basilio, así como en lo

previsto el artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad

nacional, en ios términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

ue fuen las leves; artículo 4D bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano v oor lo

publica la generada o en posesión de cualquier autoridad entidad, órgano y organismo
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ormcicio de máxima oubliadad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

publica v al cumplimiento de las ocupaciones en materia de transparencia. Toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales,

o solicitar la rectificación de éstos; y articulo 9 fracción VI de la Lsy de la materia que

precisa que debe entenderse por principio de máxima oublicidad. Toda la información en

un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y

estrictamerite necesarias en una sociedad democrática, en el presente acuerdo, se otorga

el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de Ja

Coordinación General de Imagen institucional Comunicación Social y Relaciones

Públicas, mediante su oficio CGIICSYRP/330/2016, a través del cual adjunta copia en

versión pública de la información solicitada consistente en la versión pública del Contrato

de Prestación de Servicios de Difusión de Eventos y Actividades, celebrado con

Jazs Radio, S. A. de C. V., en el año 2011, versión pública confirmada por unanimidad

de votos por los integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado,

mediante Sesión Extraordinaria de fecha siete de diciembre de 2016 CT/022/2016, por

credencial de elector v firma del representante, documentos en versión pública, a los

cuales se refieren los artículos 3 fracción XXXIV, 6 y 124 de la Ley competente y Capitulo

IX de los Lmeamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, del cual se adjunta

copia simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo. Dependencia a la que

acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el articulo 40 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite

en los términos del oficio señalado con antelación y anexo cortante de nueve (09)

fojas útiles, consistente en el Contrato de Prestación Difusión de Eventos y

Actividades, celebrado con Jazs Radio, S. A. de C, V.r en el año 2011, asi como del

acta CT/022/2016 constante cíe once (11) fojas útiles, documentales que quedan a su

disposición a través de la Plataforma Nacional y/o Sistema Informex. Cabe hacer

mención, que el articulo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su

posesión al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaría conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

ve rsió n pública."—

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos:
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"Articulo 6 La manrfestácjórt íte /as rtfeas no será oü/efo cíe ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a te mora!, la vida privada o los derechos de

te/ceras, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica seré ejercido en

los términos dispuestos por la ley El derecho a ía información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejetvicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ios siguientes principios

y bases:

II. La información que se refiere a ía vida privada y los datos personales seré protegida en los

términos y con las excepciones que fijen las leyes. *

Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi 'como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la

cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que njan el tratamiento de datos, por

razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para

proteger los derechos de terceros.'

El artículo 4o bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Articulo 4o bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración ios

siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en pnmer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen ¡as leyes, teniendo siempre como ¡eferente el respeto a la

dignidad humana,"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73,124 y 128 primer

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí Estado de

Tabasco:

"Articulo 3, Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad.

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados."

Articulo 6. El Estado garantizará de manera electiva y oportuna, el cumplimiento ríe la presente

Ley
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Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estaré a disposición Je las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado esté forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión ai momento de efectuarse

ía solicitud."

"Artículo 17, Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado,

con las excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión

y, en relación con éstos, deberán

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder ias solicitudes de acceso

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable,

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de ias atribuciones conferidas por ley;

III. Poner a disposición de los individuos, a partir deí momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en ei que se establezcan ios propósitos para su tratamiento, excepto en

casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones confendas por ley,

IV. Procurar que ios datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total

o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten

su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar 'os datos personales

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo

que haya mediado ei consentimiento expreso, por escrito o por un medio de aulentificación similar,

de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo

anterior, sm perjuicio a lo establecido por el articulo 12B de esta Ley "

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable

La información confidencial no estara sujeta a temporalidad aiguna y sólo podren tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Se considera como información confidencial los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten ios particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan et derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o

los tratados internacionales '

Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de ios particulares titulares de ia información

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco:

-Articulo 3. Además de h señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Publica üeí Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá

II. Derecho a ia intimidad' Derecho inrterente al ser humano de mantenerse a¡eno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos

personales, en salvaguarda de su honra y dignidad r

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados

de carácter confidencial y la clasificada corno reservada "'

Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia

con el concepto previsto por ia fracción i del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto

de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda

persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales

^Articulo 19. Los Sujetas Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales"

Articulo 21. Se consideran Datos Personales

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a) Origen étnico o racial,

b). Características físicas;

c) Características morales,

d). Características emocionales,

e) Vida afectiva:

1) Vida familiar,

g). Domicilio,

h) Número Telefónico de conexión flstca, celular o sateiital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio,

k) ideología,

i) Afiliación política;
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mj Creencia o conucaóff religiosa,

n). Estado de salud física;

o) Estado de saiud mental;

p). Información financiera;

q) Preferencia sexual, y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual

sean titulares o representantes legales, entre otra:

a), la relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva,

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles

sobre el manejo del negocio de! Mular, sobre su proceso de ¡orna de decisioies 0 información que

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de

dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea,

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de corfidencialidad, y d) La

demás de naturaleza similar

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar los

documentos o secciones de éstos que ¡a contengan, asi como su fundamento legal por el cual

consideran que tenga ese carácter *

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los

fines para los cuales hubiere sido recabada, deberé reintegrarse a su titular cuando esto fuera

posible, en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información ai

Su/eto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendré ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o

mandamiento escnto emitido por autoridad competente "

"Articulo 21. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información

confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información

permitan eliminar las partes o secciones clasificadas

Para ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en blanco

los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su lugar la

siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por

información confidencial" y la entregaré asi al solicitante "——

El capitulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de ia Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el
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Consejo Nacional deV Sistema Nacional tte Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Daros Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, seré elaborada por los sujetos obligados, previo pago de

los costos üe reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considere, en principio, como información publica y no podré

omitirse de las versrones públicas la siguiente.

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables,

¡I El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio

público, y

III. La información que documente decisiones y ios actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos Lo anterior

siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en

los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizaren que los sistemes o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o

visualizaciún de la misma".

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dato personal por excelencia, toda vez

que la hace identificarle y atendiendo lo establecido por el artículo 7 segundo párrafo de la Ley de

la materia, que a Ea letra señala "Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta las

resorciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales, en

materia de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas".

se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo 34/2Ü10-A del Comité de

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Consejo de ¡a Judicatura

Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, celebrada el diecisiete ele febrero de dos mil

once, en el cual refieren a fojas cinco "De dichos preceptos se advierte que los datos

personales configuran toda aquella información concerniente a una persona fislca

identificada o identif¡cableh que tienen el carácter de información confidencial cuando en

términos de lo previsto en la ley en mención su difusión, distribución o comercialización

requiera del consentimiento del individuo al que pertenezcan. En este orden, es claro que el

nombre de una persona constituye el dalo personal por excelencia, toda vez que la hace

tdentlfícable... (Síc)."

TERCERO. De igual forma hágasele saber a la interesada María Antonieta Solis

Basilio, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudtr a esta Coordinación, ubicada

en Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15.00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a

efectos de garantizarle el debido e|ercicio del derecho de acceso a la información
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CUARTO. Hágase saber a la solicitante María Antonieta Solrs Basilio, que de

conformidad con ios artículos 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí Tiisma o a través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los articulos 50, 132h 133 y 138 de la Ley de la

materia, notifíquese a la peticionaria Maria Antonieta Solís Basilio, vía electrónica por

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando

íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en

el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese eí presente asunto como total y legalmente coicluido.

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Nüñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Líe Luis Gustavo Mayo

Ramírez, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado_de.Tabasco( a ocho de diciembre del año dos mil dieciséis Cúmplase.

Expediente: COTAIP/625/2016 Folio PNT: 01718316
Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/825-01718316

Página 8 de 8
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCrA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/022/2016

Fofios PNT: 01711816, 01713116, O1713216T 0171B116, 01718216, 01718316,

01722916 y 01723016

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las

diecinueve horas del día siete de diciembre del año dos mil dieciséis, reunidos en

la Sala de Juntas de la Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,

Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. Lie. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos

Juridlcos, Lie. Ricardo A, Urrutia Díaz. Contralor Municipal, L.C.P. Juan

Francisco Cáceres de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente def Comité de Transparencia, del

H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la

información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos:

1-- Curriculum vitae de servidores públicos, 2.- Contratos No. CPS-015-06-2015

y CPS-036-26-2016 celebrados con Hersio, S.A. de C.V. en el año 2016; contrato

CPS-012-A7-2010, celebrado con JAS2 RADIO, S.A de C.V. en el año 2010,

contrato CFS-01B-A7-2011. celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C V. en el año

2011. 3.- Órdenes de pago a Jas empresas JASZ RADIO, S.A. de C.V. y Hersio,
SA. de CV. def año 2010 a 2016. Documentos que se adjuntan a la presente

Acta y solicitados mediante los folios de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema INFOMEX, arriba mencionados

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública deí

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden deí día

1. Pase de lista a ios asistentes-- Para desahogar el primer punto del orden ctef

dia, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes ios CC. Lic\
Ulises Chávez Vélez, Presidente. Líe. R/cardo A. Urrutia Díaz, SecretanoV
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L.C.P. Juan Francisco Cáceres de ía Fuente, Vocal del Comité de

Transparencia def K Ayuntamiento de Centro

2. Análisis y valoración de Tas documentales remitidas por el Coordinación

de Transparencia y Acceso a la información Pública,- En desahogo cfeí

segundo punto def orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a fa

Información Pública, en eJ orden siguiente:

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando soficitud de información, bajo los

siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1. Dario Dario: "solicito me sea proporcionado copia digital del
CURRICULUM VfTAE DEL LIC. JESSICA ESTEFANÍA ALONSO HERNÁNDEZ, DEL

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT",.. (Sic},

2. Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL

CURRICULUM VITAE DE ALEXANDRA NOGUEIRAS CARRERA, JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN AMBIENTAL ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través def sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT1'... (Sic).

3. Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL Líe. Luís Arcadio Gutiérrez

LeónTDirector de Fomento Económico y Turismo ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT1'... (Sic).

Maria Antonieta Solís Basilio: "Solicito se me proporcione el contrato

de prestación de servicios celebrado con HERSIO S.A. de C. V.

durante el presente año 2016 ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT".,. (Sic).

Maria Antonieta Solís Basilio: "Solicito se me proporcione el contrato

de prestación de servicios celebrado con JAZS RADIO S.A. de C.V.

durante el año 2010 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de fa

PNT"..,<Sic}.

4, Maria Antonieta Solís Basilio: "Solicito se me proporcione el contrato

de prestación de servicios celebrado con JAZS RADIO S,A, de C.V\

durante el año 2011¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT".., (Sic). —-X
5. one punch man: "Solicito se me proporcione copia de los contratosx

realizados por las áreas de Presidencia» Secretaria Particular
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Coordinación de Asesores, Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas, Coordinación de

Desarrollo Político, Secretaría Técnica, Secretaria del Ayuntamiento,

Dirección de Atención Ciudadana, Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, Dirección de Finanzas, Dirección de

Programación, Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección de

Administración, Contraloría Municipal, Dirección de Desarrollo,

Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Atención

a las Mujeres, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Suslentable, Dirección de Fomento Económico y Turismo,

Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación de

Fiscafización y Normatividad, Coordinación de Salud, Instituto

Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano, DIF Municipal,

Coordinación General del SAS, Instituto Municipal del Deporte de

Centro y Coordinación de Modernización c Innovación del H.

Ayuntamiento de Centro con las empresas Jazs Radio SA. de C.V. y

HERSIO S.A. de C.V, del año 2010 a la fecha. ¿Cómo desea recibir \a

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT".,. (Sic).-

6, one punch man: "Soíicito se me proporcione copia de Jas órdenes de

pago incluyendo la hoja de información Compíementaria pagadas por

Ea Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro con las

empresas Jazs Radio S.A. de C.V. y HERSIO S.A. de C.V. del año 2010

a la fecha. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de

la información: Las carátulas y las hojas de Información

Compíementaria deben encontrarse en original bajo resguardo de la

Dirección de Finanzas del H. AYuntamiento de Centro ¿Cómo desea

recibir Ja información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT"... (Sic),

Mediante oficios DA/2444/2016, DA/2455/2016, DA/2450/2016, DA/2404/2016,

CGfJCSYRP/327/2016, CGIICSYRP/330/2016, DA/2359/2015 y DF/1778/2016, Jas

Direcciones de Administración, Coordinación General de Imagen Institucional,

Comunicación SociaJ y Relaciones Públicas y Finanzas, para ciar respuesta a las

solicitudes de información, remitieron en versión pública los documentos antes

mencionados.

Con fecha 07 de diciembre de 2016, el Coordinador de Transparencia y Acceso a

la Información de este H. Ayuntamiento, solicitó a este Órgano Colegiado se

proceda en términos de fo previsto en los artículos 47 y 48 fracción II de fa Ley de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, adjuntando las constancias

respectivas de dicha solicitud y las respuestas otorgadas por las Dependencias

responsables de acceso a la información
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CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción I, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanlo a la clasificación

de [a información y versión pública, referente a las solicitudes señaladas def

número uno af seis cíe Jos Antecedentes de esla Acta

II. Este Órgano Colegiado, después deJ análisis y valoración de las documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a fa Información Pública,

se enlra al estudio de los fundamentos legafes que nos lleven a determinar si se

confirma Ja clasificación de Ja información y elaboración de versión pública de la

información requerida

Artículos 6f apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Articulo $. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el

derecbo de réplica será ejercido en ios términos dispuestos por la ley. Ef derecho

a la información será garantizado por el Estado,

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases'

II. La información que se refiere a la vida privada y ios datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes,"

"Articulóle....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en

los términos que fije la ley, la cual establecerá ios supuestos de excepción a los

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional,

disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para proteger los

Ef artículo 4° bis, fracción II, y 6 déla Constitución Política del Estado Ubre y

Soberano de Tabasco:

Artículo 4a bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizado,

tornando en consideración los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en pnme

grado y en general la que se refiere a sus datos¡''personales, deberá ser
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garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes,

teniendo siempre como referente ef respeto a la dignidad humana,"

"Artículo 6 Et Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de la presente Ley.

Toda fa información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencia!."-

"Articulo 47: En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará iegatmente previa existencia dei quorum,

que se constituirá con a! menos dos terceras partes de sus integrantes, ei cual

adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el

Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados

aquellos que sus integrantes consideren necesaños, quienes tendrán voz pero no

voto.

Los integrantes dei Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sota

persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a la persona que supla ai subo/diñado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

detenninar su clasificación, conforme a fa normatividad previamente estableada

por los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derechos Humanos y

Atención Integra! a Victimas de la Fiscalía General del Estado, y la Dirección

Genera! de Prevención y Reinserción Social de la Secretaria de Seguridad

Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán

sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere ei

presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva de! titular del

área de que se trate.

La clasificación, desciasificación y acceso a ía información que generen o

custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a fos

ténninos previstos en fa Ley General y a los protocolos de seguridad y resguardo

establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá tas siguientes funciones:

I Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones

aplicables, las acciones y ios procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en fa gestión de las solicitudes en materia de acceso a la

información;

II. Conñrmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la infomiacióx

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen fos titulares

las Áreas de los Sujetos Obligados; w \
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"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales

en su posesión y, en relación con éstos, deberánJ

/. Adoptar tos procedimientos adecuados para recibir y responder ias solicitudes

de acceso, rectificación, corrección y oposición ai tratamiento de datos, en los

casos que sea procedente, así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a

conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales

datos de conformidad con la normatividad aplicable;

VI Adoptar las medidas necesanas que garanticen ta seguridad de ios datos

personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".—

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secdones reservadas o

confidenciales, ios Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

infamación, deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes

o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".—

'Articulo 124. Se considera información confidencial ta que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y ios Servidores

Públicos facultados para elfo.

Se considera como información confidencial; ios secretos bancario, fiduciario,

industrial, comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asi mismo, sera información confidencial aquella que presenten los particulares a

tos sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27

y 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a fa información

Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente

Reglamento se entenderá por

II. Derecho a ta intimidad: Derecho inherente a! ser humano de mantenerse

ajeno a toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada,

familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra y

dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión dejos

Sujetos Obligados de carácter confidencial y ta clasificada como reservada.B—\v

Articulo 18, Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por ta fracción 1 det artículo 5 de la Ley, ph
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/o que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización

y su acceso estará prohibido a toda persona distinta det aludido, salvo las

excepciones previstas en tas disposiciones legales."-

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de ios Datos

Personales."-

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

i Los datos propios de una persona física identificada o

identificare relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c) Características morales;

ú). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o sateiita!;

i}. Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

i). Patrimonio;

k). Ideología;

i). Afiliación política;

m) Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de saiud física;

o). Estado de salud mental;

p). información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

li. Los que se entreguen con tal carácter por los particutares a los

Sujetos Obiigados de la cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demés de naturaleza similar. \

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a tos Sujetos Obligado^

información confidencial, de confonvidad con io establecido en el Artículo 37 de £*•
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¿ey Mofarte cfocumen/os o sscgkvws de ésfos <p* /a co^ga/v, as/ como ro
fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."-

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o
pertinente a tos tirm para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a
su titular cuando esto fuera posible: en caso contrario y después de un año sin que
el particular sohctte dicha información al Sujeto Obligado, se procederé conforme a
ta legislación correspondiente".

La infamación confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese
carácter de manera indefinida, salvo que medie et consentimiento expreso de!
titular de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad
competente.

■Artículo 27. A/o se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley '--

-Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga
una parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos
en que conste fa información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas
Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información
dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso
restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa
información clasificada como reservada o por información confidencial1 y la
entregara asi al solicitante." J__

El capítulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclassficacion de ta Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Pubticas, emitidos por et Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública de! documento o expediente' que
contenga paries o secciones reservadas o confidencia/es, será elaborada por los
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública v
no podra omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla eí Título V de la
Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

II Et nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas
autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas 'para
el desempeño del servicio público, y \

III La información que documente decisiones y (os actos de autoridad concíuidos\
de ios sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de \
los servidores públicos, de manera que se pueda; valorar el desempeño de A



\^ somos todosh. ayuntamiento , ^ somosTodos
CONSTITUCIONAL DE CENTRO ' \? ■
VlLLAHERWOSA, JAG. MEX. -S^ »^■-"n,i.ÍMtHiS

mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de
clasificación, prevista en las leyes o en ios tratados internaciones susentos por el
Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar fa información en ¡as versiones públicas no
permitan la recuperación o visualización de la misma".

IV.- De conformidad con las razones de hecho y de derecho expuestas en el

Considerando Vi, parte m fine de dicha resolución, de los artículos 3 fracciones
XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y el Capítulo IX, de los Líneamientos Generales en Matena
de Clasificación y Desclasificación de fa información, así como para fa Elaboración
de Versiones Públicas, emitidos por ef Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, este Comité de Transparencia, considera procedente confirmar Ja
clasificación de la información y la elaboración de fa versión pública por contener
información confidencial, respecto de los siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae de ía Lie. Jessica Stefanía Alonso Fernández,
2 Curriculum Vitae de la üc Afexandra Nogueiras Carrera,
3. Curriculum Vitae del Lie. Luis Arcadio Gutiérrez León.-
4. Conlratos No. CPS-015-06-2016 y CPS-036-26-2016 celebrados con

Hersio, S.A. <te C.V. en el año 2016-

5. contrato CPS-012-A7-2010, celebrado con JASZ RADÍO, S.A. de C.V, en
el año 2010.— -

6. contrato CPS-018-A7-2011,CGrebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en
ef año 2011.

7. Ófdenes de pago a las empresas JASZ RADIO, S.A. de C.V. y Hersio
S.A. de C.V. del año 2010 a la fecha.

V. Por fo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de Ja
información remitida por ef Coordinador de Transparencia y Acceso a fa
Información, respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden
tener acceso Dario Dario, Maria Antonieta SoNs Basilio y one punch manT y

que han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y
entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la efaboración "de \a
uerQinn r-brphFii-*Q iir.r d-,-,r-,+in-,d-ii- \i-,t^.r-r-.^.^.¡^ — e.,j :^i ._ .1. 1 ,-. Í-.

Vrtae de los Servidores Públicos Jessica Stefania Alonso Fernández, Alexandr

Nogueiras Carrera y Luis Arcadio Gutiérrez León, otorgadps.por Ja Dirección A



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERiflO&A, TAS , WEX

r*
Cometo de íransparene\a

Cmtro-
somos todos

Administración, al cual se le testaron datos en forma general, tales como edad
ncil.o, numero telefónico de domicilio y/o celular y correo electrónico estado

bre de famrrarp«s u rio raforon~,™ 1-- _.-.. . ..

social y numero de licencia de conducir, que de conformidad con el articulo 124 de
^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen

SS Se COílffrma la etaaífioatáón de la información y la elaboración de la
ÑnrK ^P1CCO^1 'nformacón confidencial respecto de los Contratos

CPS-015-06-2016 y CPS-036-26-2016 celebrados con Hersio, S.A. de C V
en el ano 2016, otorgados por la Dirección de Administración, a los cuales se le
testaron datos rafes como- nnmhme ría i™ ™~*.—, ,„„ , ,. .

ue de

TERCERO - Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la
m?Í5 itL™ P°r COt1lener iflf0™ación confidencial respecto del contrato CPS-
012-A7-2010, celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en el año 2010

S ? R°í CoorDdir™ Ge"eral de Imagen Institucional, Comunicación
Social y Retaos Publicas, a los cuales se le testaron datos tales como-

constituven

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la
Su*:- ^"bJ'.ca p°' conler|er información confidencial respecto del contrato CPS-

otorgado por la Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación
Social y Rebelones Publicas, a los cuales se le testaron datos tales como-

, constituven

QUINTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la
versión publica por contener información confidencial r A

a techa, otorgado por la Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron datos

ue de conformidad con el

información referida al solicitante, adjuntando la presente resolución y lo informe
Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAI
quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a1



rf. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DÉ CEHTflO
VlLLAKEFÍMOSfl, TfiB. MEX

Comité de Transpar-E ncia

Centro-

medio que para tales efectos

de este

LA!"m°SGenerales-

del Ccmité de Transparencia; Lie. Uíises

. del H

mes de diciembre de dos mil

asuntos generales que tratar, se procede a

integrantes deí Comité ^Transparencia de, H. Ayuntamiento Constaiona!
V de fentro, Tabasco.

Lie. Ui^í
irecto/cfei^
l / 'Presi<

rez Véleí

* 'urfdicos

Üc. Ricardo

Secret

Líe. Juan Francisco Cáceres déla
Fuente

Secretario Técnico
Vocaf



Coordinación General de Imagen Institucional

Ce*\ty&- Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahermosa, Tabasco, a martes, 22 de noviembre de 2016

Oficio: CGIICSVRP/330/2016

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Lie. Jorge Alberto Cámara Nuñez

Coordinador de Transparencia

y Acceso a fa Información Pública

Presente

En respuesta a su similar número COTAIP/1477/2016, recibido en fecha 18 de noviembre del

presente año, relativo al Expediente número COTAIP/625/2016, para efecto de dar respuesta a

la solicitud de información con número de Folio PNT: 01718316, me permito enviarle la

información solicitada.

Se anexa copia en medio impreso y digital de la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

p lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General

ct-p.-Uc. Gei

f í.p- Archivo

Pala tío Municipal

C PB6Ü35,Vkllaherm o n. Tabanco f oü rdtn^c ion cjenL^Jk^ig mail.com | www.villihtrmosd.golj.mil



COnlrJtfl dn Pr»IK»n A SofVIClu

H AVUNT4MIENTO CONSTlTUCíOfcflL DE CENTRO. TMLAitU.

centro
. '-'-

A? COORtHNAtlÜN GENERAL OE IMAGlnuNS m UCKJNJU,

COMUNICACIÓN SOOAL1 HUClQNtt PÚBLICAS

PEtHAtffi DE FEWfftQ IX iQli

4';!0»tf£Gl*UStÓNDt£V£^^ EfNTFRJ

MTtftpACIONES

PRUTtCEG GCQ3C3 OreWíCtóMO! LA CCORÜLNACiOM GíME+UL Q£ IMAGEN INSTITUCIONAL COMUNICACIÓN '..

LOCALIDAD OQO Vil LAHffiMÜSA _,0 ^ ngc.v

, . ir i AL ^ O£ SfkVlCt<& Ot DimSíONÜEEvtNmsiACílVIDADEiStAU^DAV^ÍK :

,,i CtM ÍUI .FIE&RAN POR UWi PARTÍ, El H AVUUTAMlEHTO CONSTTYUClOWAl OtlMUHlClPlO OÉ CENIHU. tA

UL'i fUlOSMCtavOM ~. Ct!.^M¡fJflRA-ELA¥UNTAMIENTO\flFWl£SíNiAOO£^ESTE AQO PCJft tOíi C £ I ■ '-■

Ifjri&UlffU ' llt MANUÍL WAftGAS PAWON, E^ SU CALLAO DF ÜmHVTQH DÉ ACfcfllNISThACiÜN: 1EUU■* i -
.. . m DF KAOEMDA REMECÍrVAMÍNTE, V POR LA OTPi PARÍt, ifiSl HADlO. S A OFfV, flGFDE5ENFA»A i rj

,. : ORÍL C 5ÍÍÜÍOÜAULSJIÍH.IAOIIOPÉM. EN SU CAKAaEfl DÉ HHÉSíDtNTE ÜÍL CONFIO Eíl A&MlMV
,, ', i. .^.jSE U OtNOMWARA "EL PRESTADOR Oí ÍIRWiCIOS" AL TíNOH D£ LAS OKÍAMOOWES T OJW1-'

«VMÍTÍ

'6- AYUNTAMIENTO'1 A TRABES DE SU5 «PfiESENTAWTÍS, El UC. SALVADO* JttM^HBJ l«MltN

11 Liul ifl D¡R:CCIOH 0L AOMI^lSfiWaOK ES UWh DEPENDENCIA DEL M. flTUf*T*MltHlO 0* ÜMFHO
PUCV^Ífli". II ^-ilLLJiO^FWCOÚNiAlJMAl.fTOHÜANK-A0l:LOSh1LjN|ClP!CSWLESMJX>[il tAW j

I «ULTAtaS SI SUM FL AfiTÍCULOSó FMCOQNÍS I, II Y IV DELGTaDÜ CUEHPONORMATrVQ. PAflA COOHD^.^
VCDtfíttCiAfl fOOOS IOS ftflimmOU! ATAÑEN AL Bütfi fUNClOWA^LWO AOMlNtórBArtUO DL LAi-(íi ■

LA kLftLVM;!iPJ DEL AYUNTAMIENTO V SUMIKISTRAB LOÍ aiEtttS VSEflyiHOS QUl BEÜUlERA tL

L.J ui>. MIL.---.H A,UEFtOO^UBUCADÜfN EL SUPLEMENTO SUMIÍ(0 GOM DtL ^EMOOlCO OHOAL WL EST*
lAflAÍCn Jf tlCuMÍK FHíRaOELA&OMOl, El C PflíSíDEHTE MUNICIPALOE CENTRO, tAtiA^CO. L.I.'

OlflLaQR Cf ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD PAfW CílfBHAfl TODA CWtÉ DE COríTfiAtOS MEttSMOS
rtlXJVHSlflt) IX Ui£NE5MUtBUS. PRESTACIÓN DE SERWiaOS.AlíRENDAMJÍW'dEJÍ üií^fS Mutllil1. I ItiW H

rfKMftACT LLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA AÜMÍNI5THAC*ÚN ÜEt H AvUMSAMIí Nlt- '■> '

i .„■, EK5 .ONEJtf-ABllDOÜELM A¥UNTftfcíií«TODEa(«»af7ABASCO,íiH )lA M Ul AflRll I

1 PUBLICADO íi* EL SUPLEMEWÍQ &a5[> F. £L DÍA 30 DG AflSIL DÍL AÑO ¿OGBr tN ÉL PíftflDfEO íí^CIAl

rAWSCD MlEGACItMttS QUÍ FUtHON RATIFICAOA^ MF.DlftWTÍ PUK1O Ot AC'Jífl&O ARROBADO "- I

,| v,'-N 11V C AUULíJ EL DIAÍ5DE ENEljí) OtL 3010. D£SAKQ(iAf>O5 tíJ CL PU«TO ÍÉMODEL OfiÜF^ ÜEl l



1,3 CON FÍCHA 01 Di tNERO DE ÍOlO. El C UC SALVADOR RAMÍREZ IRA0IEN. FUE «SIGNADO QmCH - M

AOMHflSTRAClC*, POR EL Ut- JESÚS Aü DÉ LA TORRE. PRESENTÍ MUNICIPAL DE CfMKÚ,T*0A£CO UOMBHAtf

QUÉ NO l£ HA 5IOO Pí VÜCAOO NI LIMITADO EN f QRMA ALGUNA HASTA lA PRÉSENTE FECHA

L* ÜUl CON FECHA 18 Dt ÜCTUBM DEL AÑO ¿009, EL C ilC MANUÍL VARGAS PAMÜU, FUÍ ELECTO 1ERÍF« RLuiiXiH H
tfSUttW SÉWDICQ Di HñCIFNDA Mi H AYUNTAMIENTO Dí CtNrUO, TABASCO, TAI V COMO COPA JA i N I
< OHStWt» DE r^AVOBlA Y VAL10Í7 DE lA ELECCIÓN Oí PHÍ5IDÉNTE T ftEG(DO«ES. PHlWtt PO« í> IN I I ■

. | UOIWLV Oí PAHtlClPACIONCWÍ^DANA OETABASCO.COM SEMEN lAÜUDA0 0EWiilAM£KMOW.TA^Siu K

Í1ÍA ¿5 OE ÜtTUfifiE DE ¿CO'Í

1 S í-LIE hfCQiAHTT ACUfROO PUBLIWDO É* El SUfLiMt^O NUM£RÚ 6ÍIS0 F DEL PfftiODICO ORClM ^ EíltóU i«
¿AyA^O^tfECHA 30 0£ ABRIL DEL AÑO 20*3. EL H CASlLCO DEL MUNíCÍPlD DE «MllO, ÍMU*CQ, AtOM- "«■•_

yn AMBAS OtL AftTJCULO ^& DE LA ÜY OflGAPitCA DE LOS WU.NtCIPiOS OÍL ESTADO Ü£ TAHASCO, T MOlOlÉM» ^
ArfflBUaCNK QUE LC CanftESPONDEiN ALStGUNDO SÍNODO, £N flELACJÓN CON LA APUCAClON DE LOS GA^r^
tUÜt EN TÜOOS 10& CONTRATOS QUE CELEBRE £L H. AYUNTAMIENTO CONSTíTUCJCNrtL DEL MUNICIPIO D£ í-LNIHíj
OUE iMPlJ&Jf Uf^A f.flOGAClGfí ECONÓMICA, ÍS SU OflUGAClQN FlflWAfilOS CONJUNTAMENTE CON EL UlftEtl

am ü.chO uttnao íue aoíudk^do h "akíra directa baíq la nías estaca «íshohsa^u ,- ^
lOtKtf JOUCHHKTI DEL ÍERVIC». SLÍNDO ESTA LA COORDINARON GENfRAl OE iMAGtN iWSTITUCJüNAi.

COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚOUCAS, COH fUNDAMLNTO EH LOS APTICUlOS ti FlWTtn
. Óh O PÍ-nflAFO SEGUNDO DÉ LA LÍY DI AÍJQUlSICroWS, AftRENDAMlENTO& Y P«F5TACtON W SBOrtOta IVH

S ATO Uí TftBA^CO ClhCULAR NUMERO CCMCT/0Ü1/3Ü11 DEL COMUÍ Dí CQMHRA5 DEL ML^lC»» Ut OlllSA
IABASC0 DE HCMA 03 DE PNt*O tif 2011 SELATlVA A UNÍAMlENTÜS DfL CUMlTÉ. QU^ ff- SU DÜPOMLlOW i
PABRAFO^dUW^ «NALA QLJÍ LA PARTIDA Í60S- GASÍOS DE DIFLhlON, Hú Kkh SUJETA DF (OS PK)C(0lMl"
ííiJlftJ£OMS EN LA t£V DE ADOUlSlCION^ ARRENDAMIÍMTOS Y PRESTACIÓN DE SSRV<CLQS DEL EÍTADO DL Ir.
r yj RÍÜLftMÉNTO ilíUPflt Y CUANDO NO SE RELACIONEN CQU «LENES MUEBLES; ASI COMO TAM&ríN Oí-K í

2tÚMÜEP*ffT[JANUMl|Rt>OAy06WaftlÍOtFECMA0iOEfÉ*fttíWO£20ÍlRttAT[\tóAiAAUTOft|yíftUTOHJ2At1ÚMÜEP*ffT.[JANUMl|Rt>OAy06WaftlÍOtFECMA0iOEfÉ*fttíWO£20Íl#RttAT[\tóAiAAUO|

Ut LA PARTIDA ANTES DtSCftirA. ÍMLflDOPOft L¿ Dlt+CCCIÜN DE ADMlNiSWQOM: PftOVtCTO GC<K»í,OPlRACIÓN Dt
LA COORLUNAOON GtMEftAt ÜE IMAGEN INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN 50OAL Y HfUÜONES PUBLiLAi,

r.-LHDAPflJQ AUTORiiAOQ D1C14O CO^TPAi O AL PROVECTO ANTES MENCIONADO-

lJUE Et COMlTt DE COMPRAS DEL MuNlC^D DF C&NTftOr TA0A&COH ACORDÓ EN EL ASUNTO G DEL ACTA DE FÍ-HA C_
DI f hfRO DE MJ1 ILATIVA A LA PRIMERA REUN)ÚP-OfLÍWNARrAH RAT.flCAft LOS MOWTO5 A PAHTJR Di LO!. Q¡

I] 'A UN PEÜlQQ O CONTRATO EN TODO PROCEDIMIENTOS CUYO MQHT0 AülUülCADÜ StA SUPI
51M0O0 0O tüENTO CINCUENTA MIL PESOS O0/:DO M.N.| INCLUYtNDQ IVA., S£ FCRMAüZABA POfl ftMW
CONfflATO CO^¿*ERAN00 LO PRECISADO POR ACUfRDG TOMADO EN SESiÚrc DE fAUilDO f-ÚMC«O i». Oí FHHfl W
EM AHWL UEL 1008 Y EN IL ASUNTO 7 £tt U MENCIONADA ACTA, SE ACORDÓ OU£ X CONTINUÉ APUCAHUO i N ,i,
tüNT£«COENtOIJAS SUS PARTES FLAClííRDO PUBLICADO tN EL PtRlOÜlCO OFÍCiAi, SUHlM^iO NO^ ■

l_lt ffi-HA 17 DF fNtRO Dí ?0"fi, CONCERNPENíE A tOS UhEAMIENTiDS fARA M SQuC^UD Df GAP-AHTlAS DÍ W

r LfiMPllMitNlOÍ Di CONTRATOS.

HAS» TOB LA CUAL Y SUIETANÜEKF AL ARTICULO 21 FRACCIÓN IV V 39 FRACCIÓN IX Y PAflRAiü SEGUNDO ¡ 1

Ut AOÜLílSIClONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓU Dí SFHVlClOi DÉt KTADQ Oí TABANCO. "EL AYUNTAMIE«rü
KJUOTA A "£L PRESTADOR DE SERVICIOS". PAHAQUf PftE5T£ EL SERVrCTO ESPECff ICAOO FN LA CLAUSULA PP.I^I

1'UE CONTRATO-



ConlralD ót Pmtatfaii do Sorvitiu.

Ltt.t.LAKA "El. PRÍSTAÍJÜH DE bLiUílCÍOS
lea uLpMlai out ku •rcuunlrj' íuMiIül ion ^M L^nllanrn infaiiiJLpl" lü.ITiiüi caní*» canret*ciil (un

Furdpmtnlo rn kn «lUúK ) lr*n>i 'inr Kf'IY IIHhH L-v dr Tmn-rarrunn t |t**ÉS I Ib febrrriKlúfi
Publliu «luí E.Uaj dd IHd^ v i* la. Lliiujriiiuribü, GrovrjlHb £v¿ Id íli^iiclun y [«jiLjTiíjii* di b

■■■ ■ •■,..-!. ,-rv Intlaboauflndr Vrrstann PubJIrsi

1J. Qtít A-CHE&M LA EXISTENCIA OE LA SOClí DAD MERCANTIL DENOMINADA fftiZ RADIO, íi *. DÉ C.V.. TAC t<-;.

rtCHÉDíTA CON EL PRIMER TESTIMONIO D6 iA ESCRiTURA PUBLICA NUM£ftO 2,615 {Sífíf MlL SEiSCIFNTLJÍ 0

VÜLUMÍN OÍXÍV iCElNÍÍ^MÜ TRIGÉSIMO fjUtNTQS, PASADA ELDIAQNCÍ OE JE&RERO DEL A#Ü DúS MIL. A*ilf LA Ffl

I1LL LltíNCTADO AÜAÜ AUGUSTO LOPSI HFfihJANMZ, NOTARIO ÍUtiLlCD HUMERO V(*¿HÜtTír OFL ÉSTAPO í <'l I

PftTfüMQNlG INHUEELE FEDERAL, CON AÜSCSlPOÜN EN EL MUNIOftO DfL CENTRO V SEDE EN 1A COKAO I-
V^IAHIRMÍKA CAPÍTAL DPL f^TADO W TABANCO, lH4CftíTA EH El RífiiíTRO PUflLtf-0 DF LA PUGNÉUAD V l>i i
nTMCTCtO tN IA CtUDAD OE Vil.LAHEflMOSA, TA6ASCO, COH FÉCHfl iS DE FEEBPRO DK ANO DOS WLl. BAjIí II

- _ d. J. h. i a. H»-nr^r\^'IF' ' I r l

QUt EL C SERGIO PAÚL 5ltoLU O«OPEZA. Atft£f3lTA ÜU PfRSOfJALfOAfl COMO mUOWTl MI < ■ * '
AÜIW1IW&TRACIÚN DÉ i> SOC[£DAO MfiHCANTU OENOM^AfW, JA5Í ft^O!0, SA OC CV. WEDlANTf LA E^ I
l.iiL^ DE^CRÍTA Et* LA OECIARACIÓN 2.1 QUt PRECEDE EW EL PUESENTt CO^HAIO. V SE IWNTIILCA ¿0" ^

^*CIAL PARA WITAR CON fOTOGñA^AÍOWNLJMEflG OE FQltO I^I^H CLAVÍ DE

CUE tLOBiElü SOCIAL CONSTE ÉN LA INSTALACIÓN, CURACIÓN í EXPLÚTAOÓN D£ tSTAClONtS WÜOOffU
TftfVWlW- MfDIAmf COKSEClCW QUE EN CADA CASO Y PKfVtQ CUMPLIMIENTO OE LOS HKJUSlK» Q
I^TAfltECEN LA itV TEDtHAL OE RAQiO V nLEVISlON Y ÍA LtV OE VÍAS GENÍRALES DÉ COhfemlCACÚN, 1A VKt^l... iuh
OE TODA LLASt 0£ E£ftWC(CÍ RtLAÍlÜNAOOS CQN LOS MÍDlOS DE COMUNICARON, LA PRESUPON DE SESVft
MfMftlA * CAPACITACIÓN A PCRSGNAS F^iCAi V MGBAtES EN TODO 1.0 Rf LAC1QNAÜ0 CON tA PUSUUUAD, VERÍAS »
MtH^tSOTECSIÍ. LA FXPLOÍAClÓN COMEflCIAL V U 0F*PAO0N DE CAhflLÍ^ DI RADlODIfUSiÓN > 1£LEV^IJP- U
m^MSÓK íhl GWJDAD DE MtDÍADOR. CO^IÜNJSrA, AGENTE. MAWÍATAfilO O QfelWBÜiDOH EN LA RMl

SON^^lCAíOr^RAlfSQUE^PELACIf*^^XlfANAL^KEXTlUVNJEflODETOlJAC^EDEPElíSON^^lCAíOr^RAlfSQUE^

LA Í:OMPB^ VENTA, iMTORT^CiON, F^POPTAOON. COMODATO V ARWNDAM^NÍO W JWJ " ■ ■
tCmOS Di fiAOKJDIFUSJON. FHSCRfTA ANTE ft HtG»STfiO fFDÉWL OE CONTR(BU»ENT£i CON h&tttO (M

.. SflllMrt, POfl LOQUE TtEME CAPAOCADLÍGAl. PAftAaitBÍAfl í&£ CONTRATO

Ql>í WÑALA COMO DOWlClLíO FlKAL FL LjBtCADO EPÍ LA CAUJE ROSENDO TAPACÉNA, SIN riUWLRU. LW ■

.RAaiON^ÍNTO OROTÉIA, C.P 860^H trí LA aUDAD 0€ VH.UMEHMOSA. 1AGASCO; Y ÜUE CUENTA Mi- El
i'i.l'.TUO HL'ÍRAt DC CÓtfTftlBUYENTE CO^ NÚMCHODÍ CU\VÉ jRAM0ail5D9

QtH W« LA CAPACIDAD UGAt PAftA CONTRATAR VOSüGAtíE ENTERW«*OS CE LA EKS1TURA PUDLlCA DÍSO
Él PUNTO 1 1 OE E57AS DECLARACIONES V ADEMÁS fi£lJKE Ltó CONDICIONES TÍCNOS * ECC^MiCA. PARA I ,

■ Ul BU CON EL FEHSONAt CAPACITADO V LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA ATENDER TODAS L-t DCMANI
QU ^StJ^irEfiCOPUtElAOONALSEftVlCiOCONTFtATAtlO

LA tEY OE A0Qt*&ICSO«& A«*tNDAMIt*H(» í MM

IJW1IJOS MEKJCANOÍ. QUE REGULAN LA CONTRATACrÓN DEL SERVICIO MOTÍVO DE ESTE CONTRATO

17 mrt M üfcT^ TODAS LAS AÜÍOfl^ACONES V CUPIDO CON TOüOS K»S HCEHH*Wl« KWiR V
ACWirtlSTHíTIVÜ^ APLICABLE! NECESARIOS PARA CEtEBSAH t^ít CONTRATO

?B Qü£l«tf£HCUfNfFLfcO£infW«l0SSUWEmfim*^^

vmUTftCHM UÉ SfRvlCiüS DE ESÍADO Di TARASCO, A&l COMO TAMlutN NO GUAROA RELACIÓN QRMW
LOÍ ECTABlfiOWS EN L/tf «ACCIOHES >» r fttfD Effil A3TJCULO « Di LA LEY « RE5P0NWBILLDADE'. I

^fivmnRF« PÚBLICOS CHV CÍTADOStTARASCO _ ^- *"



ÜL» íl mESÍWÍE tüNíftATQ SÉ FLftMA CON FUNDAMENTO A LO í STAÜLEQÚO EN LO*, ARTlCUiOS 1 f RACOOW1

bLÜUNOC PAliKAfO, 4. 22 FRAÍCtáM IV. 37, J9 FflACCIOW IX PAftíAFQ SEGUNDO, 42, 47. -i") V 51 DÉ LA ,.

A&QUJUODflÉS, ítfRtNDAMlENTOSY PRESTACIÓN DE 5ERVKIO5 DEL ESTACO OF TA&A5CO; 4fl FRACCIÓN i. 0B
Üll REGLAMENTO DE Lft LEÍ ANTtS OESCfllTA; 25 ¥ AS OE LA LfV ORGÁNICA DE LOS MUMCtPK» fl* fVTAiMj Ju.

TABACO. V tó f (LACClOW VV v|. 1*3 tftÁCG&ti ■« OEL BEGLAMf«TO Of 1^ ADMlNÍSTBAítóW PÜSllCA OtL MUWOtU
PLCíNlUÜTAftASCO ÍOfiL0 0UC-eLflVUNTAMlENTO4'SCilClTAA1'ELPRESTAOOR0tSIftUi<:íO5" rAtWÚUE^i , '

l\ 'líKViOOÉM'tClUtADO EN ÍA CLAUSULA PftlM£HA DEL PRESENTE CONTRATO

1,1 fjUbVrirtCNOCtWriE^PHOCAMENH LAPÍflWJWAlíOADCONQbECOMPAPECÍNV íl OBLÜAW £N l.íii lm -

OELPftFSfNTE CONTPATO, PCW íó QL?£ LIBREMENTE Y SIN COACCIÓN Al GUIASE SUJETA* ALAS SlGUJENTfS

*H1M1 KA. OQJIIO OtL CüíUTRfttO.

-ÉL PRtiTADDH t)t 5ÉRVICJÜ5" SC OCLICJA CON "fL AYUNTAMANTO" A P^t^TAR LOS SEftVIOGS DE tMPUS«W W '
". hVJt*A0C5RíAtffADA5POftfST£ AílJHTftM I ENTONOS CLJALE5 CONSPIRAN &* TBANSMIltK MlUSAifS M iN'i": .

SOClAí. fVÍNTCft V ACTIVIDADES. TflANSMlSlÚN Df CAWPAÍ4AS DE COWCltWTiZACON ÍJÜDADANA frKpMOCtC^M IU«
0 OMLÜUlI tt DTW ÍN aL)£ TEP4GA IKTfcRES "EL AYÜN;AMIENTO^. hN 5U EÍTACtóN XfVMM fftí-CUfcNClA 9/0 "H/ (*

VHI AHÍ «WIJÍA, IftflAKO. EN UN HOÜAftlÜ Oí SEIS A UElNTIUW HCPA^ DE LUNES A DOMINGO Ofr CÜWFOI?M(LJ;,,
\. *■ ,,.INtií]üE 1-ErtVLAMtMít V PQK E?>CHlTO HAGA LLEGAB "EL AYUNTAMIENTO"; TAL T COMO CONS!."l i'¡ ■

OGNIH SiíVClO fíUWeftÜf.G[CSW/OS/00U0ffECHAD* BE FEBRERO Df ÍQli.

blAÍUfiTAMlFNTO'. SE CÜMPftOMÉTE A EíirftEGAfl fL MATCHIAL QUE SfRAOlfUNQlDÜ A 'ti PRESTADOS Ot SÉHVlUw .

, fSTE A NO MO'iKKARLO, ttí TflANSWlTlHLÚ O DlFUKDIÍHO TOTAL O PAfiCÍALUENT£ pflflA OTROS ÍINES 0<JL W

LOS fil IA1TVI» AL PP,E5tNT£ COKTBAÍO.

WGUíiOA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

1 i ■.tnvM.IO GtiJETO GIL »RE£*NTE CONTBATOh rtNDRA UNA VIÜfcHClA Di U MESES. CONTADOS A PAHNft Df 1

'.-"V-hH-LlOW WU PRtStWTE CONTRATO (05 Di FEEflEIKÍ DÉ 2011) HA5TA El DÍA il Oí DlClEM6Kt (JE Jüll. SUNOÜ f M' <
IIEMPO "N QUE SE D? CABAL CUMPLlMifNfO A TODAS ' CAOA UNA DE LAS O&uaftUQNi* COWTTÍAIOA

"EL PÍIÍSTAOOH Di SERVICIOS" V "EL ÜVUNtAMIEMTO".

URCíKA. I'RECIO Y FOflMftDE PAGQ.

■EL AYUNTAMIENTO" POW CONÜUCÍO D€ LA DlSFCDÓN DF ÍINA^^AS. HCMÁ A W-\" H:
"ti PR(SI*[>0^ Df SÍRVICiOS" POfl El SERVICIO t5fEf.lFiCAOO EN LA CLAUSULA PHIMÉRA Dt EVFf CÜNTKfJ ,

1 WHD4Q0É £ I 300,000X0 [UN MILLÓN TRE SCIENTDS M1L0ÍSOS 00/100 M,N,J COH (l/A INCLUIDO

itf. HjnBAOftMy^ OUE LA CAtiTiDAD DESCRITA ÉN El PÁRRAFO QUE ^RECEDÉ, CORnf$POP¡DE Al IMPOOTI TOÍí

SfftVlClO CONTRATADO WlSMO QUE SEftA PAGADO EN ONCE MEmSÜAUOAMS- LOS CUAUS SERÁN Oí LA SH
mm V M0.Q J^ltJAL OE S216^&&7 ÍDO5CIÍNTDS DIECISEIS Mlt SElSÜENTOS SESÍtJTA ¥ SEtí PESDi tí/illü).
CattESTONOiran Al WFS r>F FÉSSfBO DEL AÑO 20U. 09 PASOS Ot M0a.in.3a (CíEN-O OCHO MIL T«£SGEM1OS
T«EtPiíA V THES PESOS J3/3M M.N.J. C0SfiE5PONDIENTt A IOS MESES Dt MARZO, ABWL, MAVO. iUNlO, JUliD, AGÜSFÜ,
StPlIEMflRÍ OClUBfiE NOVIEMBRE DEL AÑO 3011 1 UN PACO FINAL Di $ltW,33J-36, (CIEMTO OCHO MIL m&CKNIte
rHElíiíAYTHÉSPESOS^lMM.N],C0RRESPOhOtENnALMESDEthCiEMaRÍDe?0n Dt ACUERDO A LASLMGttiu*

NECE5.I1ADES QL. ÍEOLÜEPE "EL AYUNTAMIENTO', POS LO CjUE "El PSfSTADOR D£ «BVlClOS" Sí CÜMPRÜWM'
KHHSAfl UV FAHU^A nE5PíaiVA A "£1 AYUNTAMIENTO" DENTRO Df LOS PWMÉAÜ5 QUINCE OtAS Di
LUPSíWlDiFN'f w CUAL AWPAJWÍLSFWiaOCOffrHATAtíOYaUÍ&ERÁW PAGADAS ÉNlÚilíRMiNQSDfUÍÍ



fOOOS LOS PAGOS a KL-U^ARÁN EN US OFIOMAS Dt LA QIRECílQr* CE FINANZAS MUNICIPAL, CtéCTHQ ÜCL ttOR"l<

lABORti É5ÍAELECJDO EN DlAS HASIlfS

i,v ROTURAS Qtlf SE PRESEWTEN p^fca fl, COflflO DEL SCRViClO PUÜUClTAftlQ, OttíÉHAK CUMMUfl CÜN TOÜ-j ■ ■

MI IU,1SI1£1Ü PBÜHE*, OE&CAIMS EN IDIOMA E5l>*tiQLF ASÍ COMO LAS DEQUCClÜNCS í AffWSTES QW CALJil * LOS

IM PH¿TW« MlhQlJÍ HAYAN SIDO PAGADAS NÜ SG COWSJOEÍlAftAN COMO ACEPTACIÓN QR ^tKViOOr fí

CUAfllfl. DERECHOS DE AUTOR.

"ÉL«ESTADOft M SERVICIOS- \,t OBLIGA CON "K AYUNTAMIENTO" A RESPONDER PERSONAL E [UMtfADAtft ■■
,,.O,. £ 0 PlkJUlCiOS QUE PUDIERA CALSSAHLf A ESlf O A fERtERGS, SI CON MOTIVO DI LA tNIREGA DEL M ■ ■

CQNÍRAIAOC VIOLA DESECHOS DE AUTOR, PATENTO V/O MARCAS U OTRO DERFCHO («SERVADO TORtOANü

■£L PBESTAOOR 0£ SERVICIOS" MAMHES7A EN FSTE AaO ÜAlO PFfOTÉSTA D£ DEC1H VERDAD. DE HU ENCONIKAk I

N|N€UMQ Di l-Oi SUPUESTOS US INFRACCIÓN a LA tíY FEDERAL DE DERECHO DE AUTOH, PAHOT1S Y/O MAírt.

t.0MUTAMPO[;OALALEYDIlAPflOP(EDAÍÍIhDUSTWAL

tN bU CASO, LOS DERECHOS DE AUTOR O DÉ PROPIEDAD INDU^TRlAl O.UE LlEGUÍ^Í A GENEflAKSt PQU ■ •

PUWHHAhlOÜUtíf DfHIVÍN DEL PRÉSENTE CONTRATO. SERÁN PROPIEDAD EXCLUSIVA OC "EL AVUNyAMiENro"

tlUifclA. LIMITES Of RÍÍPOHSABII.IDAD,

'ti- ftftSTADOR OE 5ERVlCtOS'JSE COMPROMETE A SUSTITUIR O REEMPLAZA* DI MAHERA INMtülAlA V WN
ALGUl^U PAUft "ti AYUNTAMIENTO-, £L 5EflVIÜO OBJETO DEL fftESEHTE CONTRATO MAL ClECUTACO 0 UM £l 0

. A FINALIDAD Di NO ENTORPECER LAS ACTIVIDADES DE 1L AYUNTAMIENTOS V S, 1t PRESTADOR QE SERVHXW

KA ''A fl SERVICIO POK W.YOR VALÜft D£ LO INDICADO EM EL PRESENTE COhTfiATO, B«»PÍNDl3i '!■ -
FH ¡H #ELABftfflAO fN aUC INCURRA POR Q $Í«V1CIÜ (XCÉDEHTf. NO TE1OWA DERECHO A RtCLAPAfift PAs^J MÜWW

íli = ,

-ti PREirAOOfl Ot SERVICIOS" Dta£RA PÍSTONDEP POR SU CUENTA Y RíESGQ. POtt LOS DIFEClÜi. í VIÍIOS DOJI I N
f (L VHVIC« U>fílWftTADÜ O DE CUALQUIER OTUA R«PQHSABlf.lDAD En QUE MUBIERE (NCUfiRÍDO DURAJJI ■

I ir ;i«H» Dft WI&MO, Ail COMO OE IOS DAÑOS Y PERÍUrdOS QüE PÜft INOB$£»VANCPA O NEGLlGEíJOA Ofc ■'

Llt&AflfH A CAltíAfití A "ELAYUNTflMlfNTO"OATfBCÍI#OS

EUr/LSÜPÍRVI^ON DE rEL AYUNTAMIENTO".

"ÍL AI UNTAMIENTO" TltftJE tN TOÜO MOWNI0 íl DEfiECIIO Oí iUHÜVi&A» EL Sf RVtClO ESPÍtlFlCAUO EN IAOA ■'

PFHMtiW Cit ISIE CONTHATD. FL SU?EflVI^OtL 5ERÁ UM SERVIDOR PÚBtlCO QUE PAftfi IAL tHEClf) U^lGW

f

btklllVT^tEílONE

"íl PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRA CEOEB LOS M«ÍCHCft / OflUGACiONEi QUE SE WfWífJ t*l I

t£H i^ilíEChOS n£ CUBRO, fW CUVO UíiO El£B£ftfl CÚNTAft CON lA AUTOBlíAClON PREVIA V POR S5»TO Effil ■

OCTAVA- GARANTÍA UtlSEHUIClO
ll^tSTAOOHWS£IWíCiO&ECOMROMr

OtMAÍ (.ARAC1EJ1IÍTICAS QUE SE StQUIEftE ÍN ESTL. «PO DÉ SERVICIO. OSUGANOOSÍ E^RtSAMíNÍE A GMlMfTU
POHaSEKWCffl MAL EiJVBOlWDOO iWpfiEVISTOQUÍ Sf OBiClNE POR CUESnÓN NATURAL

NQVINA. P£NAS CONVÍNClONALÉ* Y OíDUCÜOf*K



<AOrt ttrADL AlHA'í'J, DE^UHTANDO OiCHO IMFQH7É DE íA FACTUHAOOn COflHfSfONEHENTl CON l-UNDAMi-Nift . í, L,

DECIMA Dt lAGARANHADí CUMPLIMIENTO.

iliN IL TIN Oí GARANTIZA* U DEBIUO CUMPLIMIENTO DF tST£ CONTRATO, El. PAÜU ü£ DANÜ& Y " -'!

M/tíMNAOQÍ PÜH SU INCUMPLIMIENTO V TODAS AQUELLAS OBLIGACIONES CONlUAiQAS. £h BASl Ai. AflllUJLtJ
i HAü ion ill V U FftACCIÚftl I" M LA tfV DÉ AOQUtfiÜONES. AftflENÜAMIFUTOS ¥ PRESTACIÓN üt St«V!UiA D£l ESTA£*j
IM lAÍWSCÍlj POH LO OUt "£L PítSTADOH Df SEPVICIOi" O^ORGAFA MNTRO OEt TEfiMíNO DE 0<EZ DÍAS NATUflAlf i A U

FWMM^L PHESEHrt í>0trUMeNí0T P^UÍA 0F nft^7A EQUIVALÍATE AL VEtNTÍ POft CIENTO DEL MÜN10 [Ql^ Ett<
CO«li(ATa tXPCDIDft^Üfl UNA INSTITUCIÓN AFIAtSZADOttA LEGAVM^PJlE iIUTORÍÍAO^ VAOA tUO,

BN líAZOfy M 10 Ehi^CRlíO EN Ei. PARRAtO ANTtHlOR, V TQUANOQ EN COWSIDÍftAÜÓN EL ACUfRÍ»3 (!í FtOtA H< ü
S(XOT0 0EGAftAÍ«TWS0eAWTiaP0YCLÍMPUMirNtOI)l l,

KWOtt V tONlKATOS PUBLICADO EN EL SUPtEMEMTQ NÚMERO &<ttS G DEL PíKlQülCO ÚfKW BU i I
lAUASt'i a*NtíO«l7DÉEN£W&aAÑO20W.JÍ0íí£íE5EE57AflllCEENELACU£ftOOÜWiCC>,fPAtClO^Vli«tN*i

U* <r *ODRA CMMIft A ..OS PHÉSTADORE* DE $ÉRVlOO5 DE PRíSÍNUR LA ÍJAN2A DE CUMPLJMltNlO RíttWLtA cN I,

AMíATt; ANTEKJOR CUANOQ SE^AT! DE ADJUDICACIONES 0¡»ÉCTA5 W LOS SUPUESTOS Di LOS ART ULO5 21. "RJ
Sf&JNDG 3 PRAC-lONEi i, II, Wl. Vllt V IX DE LA LEV Di WUlSiaOKÉS, ARRf«DAMÍENlOS ¥ PÍESTAtlOfc Df U&UM.

r.rL f^rAÜO DE TftSftStO, POR COWHGUFENTE NO Sí 5OUCITA A "EL PHtSTADOft DE SERVICIOS" lA rtAN¿A i-

OMPUMlEtftaQUt eST^BlECEN (.OS AííTtCULOS 11 FfiACCIÓN lil Y 12 FflACDON M DE IA LEV AWTF^ DESCOT^ ¡^í
QOt ÉL ^fSEPlTf CONTATO FUE AOJkíDICADO OE MANERA DIRECTA £fl LO Pft£VI5T0 EN EL AKTiCULC 3y FRACC+O^ « W
A n. MüLÜLUíVDA ASI MISMO LOS PAGOS DEL IMPOUTE ESTIPULADO EN EL COííTRATO. U H£ALU*«/.
WWGAltfWJK PREVIA VtRinCAÜÜN OE LOS AVANCES RESPECTIVOS O, ÜASTA QUE "EL PHE5ÍAOOÜ DE SCRVIC1&1
rNlKfbllt LA TOTALIDAD EJE! WRViClO O CONCLUYA EL MlSWÍO; AJUSTÁNDOSE ESU 5UPUESTO EN íi. C^MENÍL U¡ *,
IlAHMl» ruMPLl^lEhTO EN CUESTIÓN AQUE HAtE ALUSlO^ EL AOJEPUO Dt HEfEt&NCLA

□EClMAPRlMtPA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DUCONTRArO.

"íl AYUNTAMIENTO" PÜPttA ft£SCtN(Mft ADMINISTRATíVAMENTr El- PHESENlí CONTBAfü, A&¡ COMO KW
ANTll ¡PAQ+MUfít CUA^PO OCUftflAW ÍAZONtS DE INTERÉS PUBLICO V DE FUERZA MAVÜH. O QtJt tL PROKllí í 'W^
ontHWW ACOONES QUE AffaEN EL PRESUPUESTO DE -EL AYUNTAMIENTO" Y DIFICULTE* O WPOS« N i
LUMPUMiEmO DÉt W»5M0. O BIEN 51A POR tNCUMPLtWÍNTO Dí lAS OBUGftCiONtS POR ?MH
■LLPRtST*OOR DE SEBVIC1OS", V QUE PUEDEWSEfl LAS SlGLflFHTCS

ij EN CASO DF QUE 'El PRESTADOR DE SERVICIOS" NO CUMPLA CUANTITATIVA V CUALCATlVAM' H I
CON LA OfitlGAClOPJ CONTRAÍDA EN LOS TÉPMIHQS Mi PRESENTE CONTRATO.

üi U SUSPENDÍ INJUSTIFICADAMENTE LA PB£STAO0n OEL SEflVtOO EN El TILM^O ACORHAUO LH fl

PHFUrJTt CONTRATO

<] EN CASO M QUE ClDA, TRASPASE O SUBCQNT«ATt TOTAL O pAfiCIALMtNTL A UN TÍRCí*llJ Ia/
PKES1AOGN OEJ.SEKVIOO CONÍKATAOO.

,;■, £L ¡^UMÍtlMIENTO POR »¿m Ot CUALQUIERA DE LAS CLAUSULAS CONtE^LWS EN ti m&Híl

B1 CUAhDOSf A^XtELMONTOLlWlTEDEAPtlCACLONMPENASCONVCNÜOHALK

I) SI &EL PRESTADO» O£ SÉRViCIOi" ND ENTREGA EL StftVlClO OtüETQ DEU FKEtf Nl[

1IEVK) ESTABLECIDO

t¡ SI ANTES DEL UÍAJCiMlENTO ÜEl PlAIO PAR

CONiHAfC. 'EL PRESTADO* OE SERVICIOS"

lAIO PARA LA ÉNTRfGA DtL SERVICIO OflJtTO DE* ^ '

ERVICIOS" MANfflESTA POR ESCfttlO SU iM^mJgftfi



PAUADtó EN tL MISMO

OECINIASIGU^OA ímOCEDWIÉNTO Dt ftfMISlON ADMINIStflATIWA DEL CONTRATO,

ra^DoTS» -U WtSTADOH W SÉRViCtOS- INCUMAOJ ALGUNO M LOS SliMttTaSEflAiAWK t« *

.. SSTaSflmD W EL AHTtoO «9 M U L£V DE A^^ «MfWWm» I F«» í

ütCtMATt«ffcA.TLrtMlí*ACiON ANTICIPADA MI CONTRATO-

ti flYUNlAMltNTO

. .. .... ¡ 0 SU TRWUCGÚM W^eCTWA E^ TODA LA WCÜMFNTUCfON atUVTWA AL LO«t*ÍATO

m~ D£ us c^^,, ■

**w!!^^

«-Rvicio oaino del

■.i M'i nijifias

contrato, e» cuyo caso se hawn tos u vsmo por l^

■



(Ai OU-ftltiOMES [»l tODKJO OVIt VIENTE QÉL ESTADO DE 1ABASCO, QUf POP LA flAHJlULEZA Oí,

OÉClMACJOAWA. SAUCIQN POH INCUMPLÍ Mil NTQ,

-tt PRESTADOR Dt «AVlClOS" ÍH CASO OE MCUMPLlMlFOT DE LAS OBLIGARES Qüí * U HJAN I» tt fW
»T0«SlJKrMrtAl«»*H(«IXWe5Wl«JIWW^

FfDtRAt r*L TUMO y W COWICWA ^ El ÚH^O ^l|»

i « i| auH-N SU CASO PWD¡£ílAueGAR A GENERARSE.

UiGtSIMfi. HfSi»OfJWBlL 10Atí OBJETIVA. . -,

n^UffiMfS A Sü 5ERV.CJ0 Ai MOMENTO OE B£At.2Afl El StKVKlO QBjETO DEL PÉSENTE CC^RAlO. Wd '
UK IWP4OS QU€ MSULTEN OSE CfiUSEl* ATFflCEROS.

VIGÉSIMA F-filMEHA- PHOÍHOGAOE CUMPUMífNTO, Mll|ü,F _, ,
r^«« I. T^MINO ÍAHA Fi QiMPUMtEWO Di LAS 000*00*0 CONTRAS CN tL PBCSÍNT, ,■ I I

,.,,0O U

- MO r.orj«WfiA PPOftHoa*Ai.ei>NASih r«CE5«aAU Oí MtD!*C<On ENTRE lA,PAñttS.

VHÍE51MA SEGUNDA. CON F íDf fcOAUDA D-

N ■ ... - PÜH ESTE ULTIMO COMO INFMUtflON POF 10 TAHTO NO 0«*" ^^

El °*^^«J^f^
IL PfttíTAHOP Di SEHViCIÜS-, AtóTtMfNOOSE Oí CUNDIR DtC"* IH

O"

VltLblMftTtftCERrt, VICIOS DFLCOWfNTtWIFNTO.

LA^ PAflTfS aUÍ «TEPvrC^EN EN U CÍLEBRAC-ON DE ÍSTf CONATO, MAN(fl657AN 00^ tN tL Mtttt
im doiu, vi^e^a, Lts-ON, ni viae algu^ dc^ conse^^.o ql* hueda imummo pob 'i
HTÍJUWCIAM ACUAiQUlÉH ACDON DERIVAOA DE LO AMEH¡Gfl

,.■ K -tL AYUNTAMIENTO"; íl UPICADO EN PROLONGACIÓN PA^O TABANCO, NUMÍAD I40í ■

TABA5CO50D0. EN LA CIUDAD DÉ VILLAH(*MO5A, TAñASCÜ

W Df ^LPHtS^ADOR Dt SERVICIOS", EL U&WOO 6N LA CALLE ROSCADO IARACENA. ^ NUMl *0 I K A.
gj FRACCHJNAMltNTOCWOPEZA^CP 85030, Éh LAOUDADOt VlLLAhBRM05A,tAeñltO

VIÜAHERMOSA. "ABASCO; YPOH U) TANfO. RENUNCIAN Al FUEflO 0 nJRUOfCOON QUÍ HJÜlEftACOftMS*0*a.

BA2ÚKDFÍiUSCOM»TailO5P11ESÍNTESO FUTUROS ^ ^^_^-^"



CúilfrJI4 0*

Ll ipO r^Jf HjE 1 ttfílftADA£ lAS PAUTEÍ ÜEL CONTÉWÜO AlCAMCÉ T FUÉRifi L££AL OC ESTÍ tONlRftrü, it3 RA!" H a:. ,

fiftMAN AL MAftGfN f AL CALtf DE CONfOflMfOAD CON EL CONTENIDO DE SUS ClAUSJLfi^. EN 1A Cíiinrtn

VHIAtiíRMGW. CWirAl OFL ESTADO DE TAflASCO, El DÍfl OS OEL MESOt FEBflf RODCL AÑO 2011

■lí KAMtHE? IRAÜIEN

ÍFLFS1WWTE DEL CONS

ARCAR

OE HAtltNDA

TESTIGO

OHÜINAUOHA GCKEftAL OE lÜACEN IMÍ.TÜ _l¡Lil..V

ÍÜMUH1CAOON SOCJAL Y flf UCtONES PÜflUCAS

SU BCOOHD1HAOORA AOMIf*fS"n ATtVA

Df LACOORDI\AtlU^GtTJÍRAL

DE IMAGEN INSTITUCIONAL, COMUNICACIGPJ4OCIAI K

Lüs íSparóS quE se n-ran cubtertoE ton ^^H conlleven información claslFIcada gante confidencial top

lurdamEniD e» >de articulüE i Fracción Ülll. XX'IU y 124 de la Lev de I ranipareflcla V flfífií) í li Infofniíatirtn

Publica del Eüada de labaEco V ^e Iü: Lliwa.rnlen1ü^ {,«■*?.¿^i para hi Glu&kl(*Jn y DcscFhJHc«cIAd dt la

lnfürmaciónr ni curno M>a l¿ Clflbfüfltiún d* Vpr^ion« Publicas.




